
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 

CENTRO: LOCALIDAD:

APARTADO 5

1.1 1.2 1.3 1.4
TOTAL

máx. 8
2.1 2.2 2.3 2.4 2.5 2.6

TOTAL

máx. 6
3.1 3.2 3.3

TOTAL

máx. 3
4.1.1 4.1.2 4.1.3 4.1.4 4.2.1 4.2.2 4.3 4.4 4.5

TOTAL

máx. 3

PROYECTO

min. 5 . máx. 10

SALDAÑA TAJADURA, ALBA 2,00 2,00 0,90 0,60 3,00 4,50 1,00 1,00 2,00 0,50 0,50 8,05 17,05

APARTADO 4

De acuerdo con el apartado Undécimo. 6 de la Orden de convocatoria, esta Comisión de Selección eleva al titular de la Dirección Provincial de Educación de burgos la propuesta de relación definitva de candidatos

seleccionados por cada centro ordenados de mayor a menor puntuación obtenida.

BURGOS

CRA SIGLO XXI SOTILLO DE LA RIBERA

ORDEN EDU/172/2019 de 26 de febrero, por la que se convoca concurso de méritos para la selección y nombramiento, en 2019, de directores de centros públicos de enseñanzas no universitarias 

dependientes de la Consejería de Educación 

ANEXO I

LISTA DEFINITIVA DE ASPIRANTES AL CARGO DE DIRECTOR 

APARTADO 3

SR./A. DIRECTOR/A PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DE BURGOS

PUNTUACIÓN 

TOTAL

APARTADO 1ASPIRANTES

(por oden de mayor a menor 

puntuación)                   

APARTADO 2

Burgos a 17 de junio de 2019

Fdo.: Juan José Fernández Martínez Fdo.: Mª Jesús Rodríguez Martínez

EL/LA PRESIDENTE/A DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN, EL/LA SECRETARIO/A DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN,


